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de los docn,

S étimo. Por trafico de efectos estanca.
dos ó prohi bidos.

Q uínfo. Por adulteracion
mentos que cubren la carga.

Sesto. Por infracci ón del ar t. 9. o del
supre mo decreto de 22 de setiembre de 18 12.

CAPITUL O JI.

PARTE OI;'ICIAL.. Cuarto. Por no presentar la carga en la.
g arita respe ctiva del lugar del destino, cuando>
este las tu vier e, ó no tenieadolas por ,no lleva r.
la de rechamente á la ad uana , ó re cep ton a, 6
sub-receptoria co rrespondiente, al tiempo de

b d t la introduccion; á no se r que esta haya de
Continua el an o comen zado en e núme/'o 53. ver ificarse en a lg una finca rustica y los efec-

tos sean dest inados á apera rla ó consumirse
. , , en ella. En tal caso, si el a lcab alutorio se

Ar t. 14. Se. continuar á en .esta capital hallase distante de modo' que cause al con,
111 prncu ca de ¡¡:Ularse por las gant~ s , 'pa ra el du ctot estravío de camino, ppdrá presentar
.co br" d~ derechos, los efecto; naciona les ~c1 d ichos efectos al alcabala torio de su ruta mas
viento (l a foro (I U~ se presenten volunta ria- in mediato á la finca rústica, y el e mpleado <le
mente en aquellas S IfI el cor respon dien te do - ese IU <7ar v er i fi~rá el reg istro cor res pondiente
cumc:lto, e.oH tal d; que los JH'l me~o: -sea n en ponie~do- al pie de la gUla su visto, y .conformc-~
c~rtas. porclol~~S, } ~ I va lor de los . e"undos no con la fecha y su firma. Bajo es ta formalidad
exceda de dos cientos pes os. L a gara ntl a que podrá la aduana de final destino admiti r la
c oncede este artic ulo para protejer las mtro - gllla y su fac tura ó el pase sin necesidad de
du ccio nes que refiere, no es ost e nsiva «uu ndo recib ir ni reconocer los efectos,
los int ro duc to res oculta n los efectos para sus.
t raers e del pago de alcabala y son des cu bicr
t os po r el registro que hace n en las mismas
garitas los dependientes d e l resg ua rdo . en c u,
yo caso se procederá al comiso en Jos tc rmi
nos que previene este decreto. En los <le mas
luga res donde haya ga rit as se practi cará tarn
bien lo prevc rudo en este a rti culo.

'..

D e /11 pella ele comiso y otras.

Art. J5. Se incurr e en la pe na de 0,0

1J1ISO:
P rimero. Por falta absoluta de los do 

e umentos .con que deben cam inar lo-s efectos,
seg un lo dispuesto en los a rticulas preceden.
tes.

Segundo: Por falta de conformidad ent re .
d ichos documentos y la carg a, seg un se deta,
lia rá despue s.

Tercero. Por abandonar la di reccion
del luga r ó lugares que se design an en dichos
documentos. como destino de escala ó final do
la carg a .. .

Art. r6. En el caso de que trata el arto
lI no se incur rirá en la pena de comiso, ni en
o tra alg una, siempre que la aduana ' ó aleaba
lato rio de la proce de nci a rem ita copia ccrti,
ficada de la fact ura . v certi fi cación de la fe.
cha y num ero de la g uia ó constancia de la es
pedic ion del pase con los vderuas re quisito s
prevenidos.

Art, ] 7. Cu ando la falta de conformidad
entre 1... carga ylos doc umentos consis ta úui
cam ente en que esto s de n á la ca rga mayor
numero ó peso del que re a lmente tien e, no so
se incurrirá e n la pena de co miso sino qu e se
cobra rá alcabala conforme al numero ó peso es.
presado en los documentos, á nc se r que ocur~
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Art. 2 ). El abandono absolu to de la di
receion marcada en los documentos con que
caminan los efectos, no sujeta á la pena de
.corniso, cuando los conductores ó ÍntN eMHlos
icredi.ten suficientementc :ante el adnnnistra -

Art. 23 . . No se impondrá la pen a de
comiso aun cuando se note falta de los re
quisitos legales, siempre que resul te acredi
tad ) en el j uicio que dicha falta no provi en e
de los cond uctores ni de los interesados en los
ca rgiíi'néntos, sino de In oficina que despachó
la guia Ó pase. A dicha oficina se le exigirá
eu ta l caso la responsab ilidad con arreglo á
este decreto.

dor de la primera a duana del camino que SI.
guen. que los ha obligado á apa rtarse de la
enunc ia da direceion .a lg un pelig ro g ra ve que
en ella debia presenta rseles, ó el esta r int ran 
sitahles los ca minos. El admin ist ra dor pro
ced erá entonces conforme á lo prescrito en
el a rt iculo anterior.

Art. 22. La adulter;cion de los docu
mentos que sujeta 'á los responsa bies á la pe
na de comiso. es la que se verifique en la par
te .relati va al nume ro. peso, medida y calidad
de los efectos. á la marca val numero señalado
en I?s te rcios Ó bultos, y á los lugares de do nde
estos pa rten ó á 'donde se dirigen por esca la
ó fina l dest ino.

Art, 2~ . La pena de comiso en los casos
de que habl an los articu las preceden tes. se li.
rmtir á res pectivam ente á la perdid a de los
"efec tos que caminaren sin los docu ruentos de 
bidos. ó cuvos docume ntos se e ncontraren
adu hera dos, 'ó que hayan ab and onado abs olu
tamente su dir ec ciono ó que excedan en cal i-,
dad, número, peso ó medida, de lo que enun-.
cien los mismo" docu mentos. debiendo en es
fe ultimo caso verificarse el comiso solo en la
parte r-xced..nre Si los efectos fueren de los
esccntos de derech os en los casos á que se
refiere es te articulo, sufrirán en lugar de la
pena de "010"'0 una multa de seis por ciento
sobre el va 'úo de los mismos efectos á que
a lcance la pena . Esta multa la exigirá el
administrador y la cons erva ni en deposito por
el .term ino de cua reutn dios inprorogab les,
á r-uva ven cimiento caducará el derecho del
interesado para rcela marla.y se re part ir á entre
los par ticipes con arreglo á este decreto.

Art. 25. Los conduct ores de carg as en
bestias ó carros desti nad os á este obje to, no
admitir án dic has c:irg as si n que los due ño s de
ellas les ent reguen las g uias ó pases respec
tivos, y en caso de falt ar á esta prevencion
pe rderán losca rro s y hesuas con los a rneses
que se les encuent ren al tiempo de la ap rchen
sion del cargamento, si este se declara ca ido
en comiso. FUQra de este caso no se rán res-

r a el caso de Que t ra ta el arto 12, en ('1 cual. ni
se cobra rá alcahab po r los elec tos robados ó
destru idos, ni se incurriráen pena alguna; mas
en los que solamente resulten averiados, se ca.
brará la alcaba la respect iva despues de hecho
el ca stigo correspondiente por razon de a ve
na.

Art. 18. Cuando la faiia de coníorm idad
e ntre los docume nto s y la c"rg~ co nsis ta en
que esta exceda en 'numeroó peso á lo que
aquellos es presen, se de com isará el exceso,
pero ño sé aplica rá esta peña cuando el exceso
se encontra re en los frutos y efectos, respecto
de los cnales hay practica de que caminen
con algun aumento por razón de las mermas
qu e luego sufren, ó de la diminucion que de
u rdina rio pad ecen en su transporte á puntos
dista ntes; mas esto. exceso no 'deberá pas ar
'del se is .por ciento, pnes excediendo, se de co
misará todo lo que pase de él; tampoco se
deco misa rá el aumento en el peso cuando
e ste :proceda de humedad ocasionada por las
llüvias Ó a Igun otro accidente, siempre que ese
aumento no exceda del que 'prudentemente sea
c om puta ble segun la c lase de efecto.

• Art. Hl. Cuando la falta de comformi.
dad entre la carga y los d ócumcatos con sista
cm que estos espresen efectos que causen igua,
les ó mayores derechos que los que resulten
desconformes en el eargam'ento , ó que estos
sea n de los esc entos de derechos. no tend rá
lugar Jo. pena de comiso, sino que solo e~ igi 

rán los de rechos cor respondientes á los efec
tos respecti vos que espresen los documentos.
E n caso co ntrario. no siendo el del a rt. 23.
cua lqu iera supl antacion .del tod o Ó IH11te del
c;:¡ rgarncnto en que resulten otros efe<:~os di
versos de los que espresan los documentos.
incu rrirá en la pena de comiso en cuanto á lo
suplantado.

Art 20. No so incurrirá en comiso por
varincion de ruta, siempre que el conductor
por causas inescusables se hala visto precio
so da á variarla, con tal que para verificarlo
ocnrra al alcabalatori o mas inmcdiuto, mani
festandole la necesidad en que se haya para
que lo anote asi en la gnia . lo cu al ejecuta rá
el empleado á quien elconductor se presente,
dando aviso de ello á la aduaua de la proce 
dencia.
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:jíonsables los conductores de efe ctos no estan
cados. Tam poco lo serán aun siendo efectos

' cst" ncados, lo> dueños de coches de alquil er
donde se encuentre a lgun fraude. cuando no
se pruebe complic idad en él á dic hos duo 
ños,

Art. 26. Los efectos cstrangeros cllya
in troduccion en la republicn está proh ibida, se
dccomisar án, no debiendo los administradores
cspcdir guias ó pases para e l transporte de di 
chas rnercancias prohibidas • .mediante á qu e
estas se inutiliza rán, des truirán y qu em arán ,
segun su naturaleza y clase, para que no ci rcu 
len en la ropublica, c-msecu en te con _e.l arto
90 del arnnccl rnaritimo do 26 de se tie mbre tlel
a ctu al año. A dc rnus de la perd ida de los e
fec tos pro hibidos , se ex igir:i á los res ponsa·
bles una mu lta eq uiva lente al valor 'de ellos,
la cual se aplicará á los pa rticipes en la dis 
tribucion del· comiso, sin pe rjuicio de obser
va rse lo de mas que est á prevenido e n las dis
posiciones vigentes. Si se averiguase que el
reo ó reos han vendido parte del ca rgamento
de efectos proh ibidos ó de los estancad o", cuyo
resto sea el aprehendido, se seguirá es ta Inci 
d encia por juicio separado contra los compra
dores, y estos, sí los.efectos so u prohidos, su ·

·frirá u l"s propias pe nas esp resu das en el pre ·
sente arti cu lo, y si aquellos fuesen es ta ncados,
las des ig nadas eu los artícu los 29, 30 Y 31,
segun su caso.

Art . 27 . Sin perjuicio de lo prevenido en
el primer pe riodo de l artículo anterior. las
'aduanas solo -p o d r án dar guias de los efectos
p ro h ihidos po r decreto de 14 de agosto de
este año que qu edaron vigente, en la pa rte
ultima de l a rt 8. o del a ran ce l marítimo de
26 de setiem bre, y se a n procedentes de las
eXIStencias que hubiere e n las po blaciones;
pero esto solo podrá verificarse hasta 14 de
agosto de 18l j en 'lile coucluye el afio pa,
ra el consumo ó reembarque de las mism as
existencias. T'auibi en podrán esped irse guias
para los efec tos proh ibidos, . el'y a importnc ion

. está permitida por el gobierno. observándose

. eh "ti cas o con toda es cr upulosidad la órd en
circular de 28 de junio último en precauclon·
ele abusos.

Art. 28. Cuando se aprehendan efectos
estancados se com prar án por Jos. que tengan
rematados los estancos , Ó por la renta res pec
tiva cuando la admin istre la hac ien da publica
bajo las 'reglas siguientes. j

P rimera. E l tabaco cu ando se decla re
mil y hala reo, se comprará por la rent? á dos

reales la libra de rama: á dos reales y medio la
de cernido: á "inca gr anos la ca jilla de cigar ·
ros, y e l papel de puros , cas o de pode rse es pe n
der en su misma especie. computandose aque
llas y es tos por el numero de los cigarros y
puros de su clase q úe la renta venria . á cuat ro
gra nos la caji lla de lar mismos labrados s i han
de desbaratarse: á pes o la libra de rap é y la de
polvo co lorado ó verd in No habiendo reo,
solo se abonará la te rcera parte de los precios
indicados.

Segunda. Si el tabaco fuere condenado
al fuego por inuti l y hay reos, se pagará á uno
y me dio reales In hbra de rama, veintidos y
med io granos la de cernido. tres y tres cuartos
granos la caji lla de ciga rros y papel de puros,
y seis rea les la libra de rapé ó polvo colorado
ó verdino

T ercera. Si el tabaco fue re condenado
al fllego y no h:~y reos. se pagará á seis g ranos
la libra de rama, ocho granos la de cernido:
uno y tercio granos las cajillas de cigarros y de
puros , y dos reales la libra de rapé y la de
pol vo.

Cuarta. Si fuere pólvora util , de modo
que pueda venderse 'por cuenta del ramo, se
paga'á,hauiendo reo. al costo que la p ólvora
de i¡rllal clase tenga á la renta dentro de
fabrica . No habiendo reo y siendo ut il, se
pagará la tercera parte de ese precio.

Q uint a . S i la polvora fuese inut il se com
prará. hab iendo reo, á la mitad de l cos to que
la de minas tenga dent ro de fabrica; y si no
hay reo, á la tercera parte.

( Contmuará.)

I ! • "J ,

===><::"_..

C01IP.-\:ÑU. GENERA.L
. .

P J,.RA EXPLOTACIOX DEL RA)lO DE LA SEDA•

Escmo. Seiíor.-Debiendo cnagenar
se procsimamente co nfor me al acuerdo
de q'le acompañamos cincuenta . ejemp lares
una pa rte de las a cciones que ha cedido á es.
ta com pañia el 1'-r. Director g enera.' de ella
L>. Est evan Gu énot.y.desean do esta Jun ta ad
roinistrativa que en la emp res a de 1.. seda too
~nen .parte á_ma s ,d" los michoaca nos los me
xicanos de otro' de partamentos. para que coq
el traii scur.;o de algun tiempo llegue á gene~
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ralizarse por toda la República una indus tria
tan util é im portante co mo la ela boración de
la seda, ha determinado dirigirse á V. E., co
mo lo IHtCe por nuestro conducto, para ecsitar
lo á temar pa rte en dic ha empresa yel mayor
empeño en que hagan lo mismo los ·habitan
tes de ese departamento á q uienes les sea po.
s ible. Seria hacer un notorio agrav io á la fi
lantropi a y conocidas luces de V. E. el dete
nernos á ma nifestarle las grandes ventajas y
b ienes incalculables- que la empresa de que
venimos ha blando traerá mu v en breve á la
·R epública tod a y eu especial á los ·Departa .
mentes que contribuyan á sus progresos; y la
grande uti lidad que debe producir 3 cada ac
cionista. Sabemos bien cuanto es su celo
por los adelantos del Departamento que go·
bierna y por la felicidad <le los que lo habitan
y el conocimiento de estas circunstancias
persuade á la .Iunta de que V. E. se servirá
tomar el mayor interes en que las utilidades
de esta empresa michoacana se estiendan
hasta ese Departamento, ejerciendo su iuflujo
poderoso en los habitantes de él, á fin de que
su scribiendoso por una ó mas acciones, so .
llag'¡n socios de la compañia . Bajo este su 
pu esto la junta no vacila un momento en su
plicar. á V. E. que se sirva de comisionar al
"una persona para que á ella ocurran las quo
de,een suscribirse. hecho esto de reunir á los.
su scritores para que elijan los individuos que
han de componer la junta de fomento de esa
c apital y ~!"rán. un presidente, un vice -presi
dente, un tesorero, uu secretario y dos vaca.
les. y luego de dar avis o de quedar insta lada
dicha jun ta con quien comenza rá á eute ndc r,
se esta admi nistr ativa para 105 pasos y provi
deucias ulterio res, .

lI ign ese V. E: aceptar las seguridades
d el respeto Y" dist inguida con siderucion que
c on este III Olivo tenernos e l honor de protes
t arle á nombre de la Junta y por nuestra
parte.

DIOS v libertad . Morclia Febrero ]9
de 1844 -Antonio Jlneiola.s-:V ice presidente.
- A ntonio JJlorán.-SecretarÍo -Escmo Sr (.0

bernador del Departamento . de Tamauli
pas.-Ciudad Victoria.

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

DE TAMAULIPAS.

Escmo. Sr.

Considerando la Asamblea departamen,
ttll IIue mientras se discute 1 •aprueba el

bando de policía ex pedido por el ayunta
miento de i\Iatamoros en dos de Enero pro
xirno pasado, podrá causarse con su rigurosa
observancia graves perjuic ios á los vecinos
de aqu ella muni cip alidad, ha te nido á bien
acordar en la sesi ón de hoy se diga á
V. E. que dicho bando no ha debido po
nerse en ejecucrcn sin la aprobacion refe
rida, y qce se prevenga al expresado ")"1'11.·
t arni ento, que en io sucesivo no ponga en
practica los acuerdos de esta naturaleza
sin el indicado requisito; arreglandose por
ahora á las - disposiciones vigentes compren
didas en el mismo bando.

Tengo el honor de decirlo á V. E;·
para los fines consiguientes.

Dios y libertad. Ciudad Victoria Fe.
brero 2:3 de l ll44. - Pedro J osé dé la ' Gar:a~
~Joaguin Barraxán.-Srio. interino•.:....... ~: scmo ,;.

Sr. Gobernador y Comandante . general de
este Departamento.

-_¡;¡;¡;¡¡;¡¡'"••• 4iii' _

SECRET-\RIA DEL GOBrER~O

DEL DEPARTAllIlE'.:tTO DE T .o\ )lAULIPAS.

En vista de las acusaciones que se han
elevado a l sup remo gobierno y de la s que
tambien ha recibido e l Escmo. Sr. Gob er
na dor, re lativas á los escoses '1ue se es tán
cometiendo en' es ta ca pital po r los indivi
duos (lile notoriam ente se reputan facultati
vos y con los diplomas' necesar ios pata ejer.·
cer la medicina, la cirugfn y la farmáci ,., ·
ha dispuesto S. ~~. que pa ra que tengan S Il ·

cun-plim .ento Tas leyes de la materia , c ite
V. S . á 'todoa los refer idos indiv iduos,. les
haga presentar los titules ó diplomas que
los autoricen para ejercer las indicadas la
cultades, y los pase V. 15. á esta Socrctaria.
para los fines coneiguieutes.

Tengo el honor de comunicarlo á V. S.
para su cnmplini!ento.

Dios y libertad. Ciudad Victoria Fe
brero 27 de 1844.....;José .11. FerJ'talld,::.~::;o '

crctario.c--Sr, Prefecto del Centro,

LA IMPRIMe F . GAReIA.
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